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O F I C I A L 
D E D A P J ^ O Y L N G I A D E M A D ^ T P 

L a i l e y e t - l unc : » ijnt hayar da •&auriarko JO 1<M 
« K l T i n i O»»»-»»;*» i< t|»i - i . T I » ..lif'a.5 I«:e Político respec-
1vs, por covc con^-'r-i • « » n M f l i • 1«» editora* de l o i « r i e l o 
' M M periódico». 

K ra o r í ' n de » da Abr i l le 1853.) 
f » pnbUc» t..Hf.» Mi fita, excepto loa d«mÍEgos. 

O F I O I N * . J '>* a -utre-Tiel* deroch» 

» » oía» • &»-.'••» • t>» n n a S B X S 

l*r€H»t«> <le> • « • • * r t p «> f «cr . 

Ce-wírn» o/itiai**.— Ro «ata. capital, ila«*dt> « dniriciHo. 3 V> s r ' i i t u n-.» ,..*««-'n; fue

ra de ella ,VW al mes, lO.ftO al tr inearre, '¿1 al lemestre y 42 • ar « a a l » , 

"•«rrií » / « r « i — S a «ata capttai, ¡ l e -ad* a domicilio 12 p»«» 'a-; iriraaeira, 24 a l • • -

•«••»»• i . y 48 t i a l a , y raora de ella. 16 al rrUManra* 3ü al «eraoa.T. y CO al ano. 

Se »dir, ¡er. -tucr'.pcieae» re Madrid, t a la \<*miai8t/aciaa del B O U T » , calle áa Po

li t roa, I entio. u h a . — F a e r a de «ata capital, l u »-tarweme por atedio da carta a la Ad« 

n » ' . : ' i r ' i M i coa tnclaetea del ¡ «por to do' tiempo de abaao ea ierra da ffcrfl e< bro, 

-TAMSITA nm iwsftairitii» 
Annncio* procedentes d « la Excelentí

sima Dipatacióu provincial , Unos o 
fracción * 50 pea*ta*. 

Dependencias oficiales, i >m í i 0 75 — 

Anuneios particulares, Idem Id 1 M — 

N ú m e r o sue l to a C o n t r o s oficiales, 5 0 c é n t i m o * . 
A part icu lar » a, 6 0 cént imos . 

Pa c i a ! 

PIBIDWCU Ni • ettt ib N wmm 

S u Majestad el &ey Don A l f on 

so X I I I (q. D . g ), S n Majestad la 

Re ina D o f i V i o t o r i a Enmenia, y 

3 S . A A . R R . el Pr inc ipe de Astur ias 

• infantes, continúan s in novedad en 

*u importante salud. 

De i gua l beneficio disfrutan las de 

más personas de la Angosta Rea l Fa

m i l i a . 

Diputación Provincial 

Debiéndose efectuar lo revista anual 
de las Clases pasivas de l a prov inc ia 
en e l aetual año, por el presente se 
pone en conocimiento de los señores 
jubi lados, v iudas y huérfanos que co
bran sus haberes por la Caja de esta 
Exorna . Diputación prov inc ia l , que el 
aoto de l a rev is ta se verificará en el 
mes de a b r i l próximo, ante e l se
ñor D iputado designado al efecto y el 
S r . Contador de la Corporación, en 
esta Casa Pa lac io , cal le de Fomento , 
número 2, todos los días laborables, 
de diez a una, en la forma siguiente: 

Días 3, 5, 6 y 7, jubi lados. 
Días 8, 9, 10, 12, 13 y 14, v iudas. 
Días 16, 16 y 17, huérfanos. 

Advertencias 

A l acto de revista se presentarán 
los interesaelos personalmente con su 
cédula corriente, t i tu lo y fe de v ida , 
l ibrada cen poster ior idad a l a feoha de 
este aviso 

Los que residiendo en esta Corte no 
pudieren presentarse por impos ib i l i 
dad física, lo manifestarán por esorito 
dirigido a l a Cemisién de revista, 
"compafiade de cédula, título y fe de 
vida y certificación facultat iva acredi
tativa de la impos ib i l idad . 

Los que residieren fuera de esta ca
pital pasarán la revista ante el A l ca lde 

de l a población d« nde se encuentren, 
remitiendo el certificado de haber pa
sado l a revista anter del día 26 d> d i 
cho mes, acompañado de su fe de v i 
da, y easo de no poderla pasar perso
nalmente, l a certificación facultat iva 
aoreditat iva de la impos ib i l idad física 
que se lo impid ie ra . 

Todo lo que se pone en conocimien
to de los interesados para los ef ctos 
legales. 

M a d r i d , 4 de marzo de 1920. 
E l Pres identa, 

A l f onso Díaz Agero . 
E l Contador de fondos provinciales, 

Eugenio Hiaza. 
(Núm. B94) 

Ministerio jJe_ k Guerra 
( Continuación) 

l i s t a d o núm. •'!. 

Número de reclutas que cada unidad 
de Infantería recibe oon destino a 
las compañías de ametral ladoras. 

Regiones, unidades y número de re 
cintas. 

P R I M E R A 
Reg imiento del Rey , 1, 63 reolutas. 

j Idem de Saboya, 6, 11. 
Idem de V a d Ras, 60, 26 
Idem de Cas t i l l a , 16, 34. 
Idem de Grave l inas , 41, 24. 
Idem de As tur i as , 31, 40. 
Idem de Covadonga, 40, 24. 
Idem de León, 38, 37. 

S E G U N D A 

Regimiento de Sor ia , 9, 18 reolutas. 
Idem de Granada , 34, 17. 
Idem de Ext remadura , 16, 28 . 
Idem de P»,vía, 48, 33. 
Idem de la Re ina , 2, 38. 
Idem de Córdoba, 10, 43. 
Idem de Borbón, 17, 36. 
Idem de A l a v a , 66, 35. 
Idem de Cádiz, 67, 35. 

T E R C E R A 

Reg imiento de Mal lorca , 13, 46 reclu
tas. 

Idem de Guadalajara, 20, 10. 

t 

Id*»m de Otumba, 49, 21. 
Idem de Vizcaya , 51, 23. 
Idem de la Princesa, 4, 20. 
Idem de S e v i l l a , 33, 17. 
Idem de España, 46, 16. 
Idem de l a Corona, 71 . 
Idem de Cartagena, 70, 33. 

C U A R T A 

Regimiento de San Quintín, 47, 18 re
clutas. 

Idem de A s i a , 55, 16. 
Idem de Vergara , 57, 33, 
H e m de Navarra , 25. 45. 
Id<>m de la A lbuera , 26, 25. 
Idem de Luchana, 2S, 23. 
Idem de A l m a n s a , 18, 23. 
Idem de Alcántara, 58, 19. 
Batallón Cazadores de Marida, 13, 14. 
Idem de Barcelona, 3, 17. 
Idem de Reus, 16, 10. 
Idem de Este l l a , 14, 21 
Idem de Alfonso X H , 15, 12. 
Idem de A l b a de Tormos, 8, 20. 
Regimiento de Jaén, 72. 

Q U I N T A 

Regimiento del Infante, 5, 21 reolutas. 
Indem de Aragón, 21, 18. 
Idem de Gerona, 22, 18. 
Idem de Tetuán, 45, 20. 
Idem de Gnl i c ia , 19, 15. 

S E X T A 

Regimiento de L a Lea l t ad , 30, 28 re
clutas 

Idem de Son Maro ia l , 44, 44. 
Idem ie Cuenca, 27, 36. 
Idem de (luipúzcua, 53, 39. 
Idem de S i c i l i a , 7, 11. 
Idem de Gare l lano , 43, 35. 
Idem de Valencia , 23, 21. 
Idem de Andalucía, 52, 25 
Idem de América, 14, 29. 
I dem de la Constitución, 29 18. 
Idem de Ba i l en , 24, 40. 
Idem de Cantabr ia , 39, ! 8. 

S E P T I M A 

Reg imiento de Isabel I I , 32, 6 reolu
tas. 

Idem de Toledo, 35, 3. 
Idem de Segovia, 75. 
Idem de l a Viotor ia , 76. 

O C T A V A 

Regimiento de Zamora , 8, 13 reolutas 
Idem de Isabel l a Católica, 54, 24. 
Idem d»1 Zaragoza, 12, 25. 
Idem de Murc ia , 37, 33. 
Idem de Burgos , 36, 21. 
Idem del Príncipe. 3, 21 , 
Idem del F e r r o l , 65. 20. 

I Idem d " Tarragona , 78 . 

B A L E A R E S 

Regimiento de Mahón, 63, 19 reolutas. 
Idem de P a l m a , 61, 19. 
Idem de Inca, 62, 9. 
Batallón Cazadores de Ib i za , 19, 45. 

I 

I 

C A N A R I A S 

Regimiento de Tenerife, 64, 8 reo lu
tas. 

Idem de Las P a l n n s , 66, 20. 
Batallón Cazadores de L a Pa lma , 20. 
Idem de Gomera H ie r ro , 23. 
Idem de Fuerte ventura, 2? . 
Idem de Lauzarote , 21 . 

C E U T A 

Regimiento du Ceuta, 60, 1 reelutas. 
Idem del Serra l lo , 69, 2 
Batallón Cazadores de M a d r i d , 2 , 8 . 
Idem de Barbastro, 4, 10. 
Idem de Arap i l es , 9, 10. 
Idem de L 'erena, 11, 16. 
Idem de Segorbe, 12, 14. 
Idem de Talavera , 18, 8. 

M E L I L L A 

Regimiento de San Fernando , 11, 3 2 
reclutas. 

Idem de Ceri f io la, 42, 31" 
Idem de Me l i l l a , 59, 24. 
Idem de Aíriea, 68, 16. 

L A R A C H E 

Batallón Cazadores de Cataluña, 1 , 
17 reclutas. 

Idem de Tar i fa , 5, 8. 
Idem de Figueras, 6, 10. 
Idem de C iudad Rodr igo , 7, 4. 
Idem de las Navas, 10, 8. 

[ dem de Cb ic lana , 17, 8 
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Compañía de obreros. . 
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mmÍ»C»S JUDICIALES 
Aud encía provincial 

M A D R I D 

D. Andrés I s id i e A g u i l a r y García, 
Oficial de Sala de l a Aud i enc i a pro
v inc ia l de Madr i d . 
Cert i f ico: Que en la oausa seguida 

contra Enr iqne P a r r a Rub ino , por 
homicid io por imprudencia, en l a que 
interviene en concepto de responsable 
c i v i l J o s é Juan Iniesta, la Sección 
primorn de esta Audienc ia , en proveí
do fecha 20 de los corrientes, hn orde
na do la s i g u i e n t e 

Providencia: 
Requiérase al responsable c i v i l 

pubsi Iiario D . José Jc ran Iniesta a 
fia de que, en término de cinco días, 
se persone t n esta causa por medio 
de Procurador habi l i tado en forma, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le serán nooibrados del turno 
de oficio Abogado y Procurador . 

Y para que coi.ate y s i rva de reque
rimiento en forma a expresado sefior, 
extiendo l a presente, que firmo en 
Madrid, a 23 de febrero de 1920. 

E l Oficial de Sa la , 
Andrés Isidro A g u i l a r -

(B . 308) 

Juzgados de prime-a instancia 

C H A M B E R I 

1). Juan Pedro Pérez Re ina , Secreta-
tario del Juzgado de pr imera ins
tancia del d istr i to de Chamberí de 
esta Corte. 
Doy fe: Que procedente riel Juzga 

do de pr imera instaucia de Lo r ca , se 
presta cumpl imiento a un exhorto que 
contiene inserta la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva, d i -
sen así: 

Sentencia: 
E n la ciudad de Lorca , a veintisiete 

de noviembre de m i l ochocientes dies 
v nueve; el Sr D . Ramón de Para-
mo y Jiménez, Juez de pr imera ins
tancia de l a misma y su partido, ha 
visto estos autos ejecutivos, segnidoB j 
a instancia de dofia Muría, de la Con
cepción Marín Contreras, Condesa 
viuda de San Julián, mayor de edad, 
propietaria y de estos vecinos, repre
sentada por el Procurador D. An ton i o 
Pernias Delgado, y defendida por el 
Letrado D . Víctor Mel lado, contra los 
herederos de D. Joaquín Carrasco Ma 
rín, D. Ramón Carrasco Maldona lo, 
en representación de sus menores h i 
jos María, ramón, Joaquín y J u l i a 
Carrasco Carrasco; dofia J u l i a Carras
co Marín y D . E m i l i o de Délos como 
tutor de los menores P i l a r , J o quín, 
José, Asunción y J u ' i a Carrasco Milá, 
declarados en rebeldía sobre cobra de 
«iete m i l pesetas; y 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados a los 
herederos de D. Joaquín Carrasco Ma 
'*n> y con su valor, pagar a dofia 
María de la Concepción Marín Contre 
r*s la cantidad que les reclama de sie 

te m i l pesetas, intereses y costas; no 
tifíquese esta sentencia en los estra
dos del Juzgado , por la rebeldía de 
los demandados, y publíquese su en
cabezamiento y parte d ispos i t iva en e l 
B O L E T Í N OFIC IAL de la prov inc ia , a no 
ser que por el actor se solicite l a not i 
ficación en persona. — Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ramón 
de Páramo. 

Publicación: 

Dada y nubl icada fué la anterior 
sentencia por el S r . D . Ramón de Pá
ramo y Jiménez, J o * f de primera ins
tancia de este partido en la audiencia 
pública de hoy .—Lorca , veintisiete de 

I noviembre de m i l novecientos diez y 
I nueve .—Doy fe: ante mí, Andrés Se

gura. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , a fin de que 
s i r va de notificación a D, Joaquín Ca-

mm 

i rrasco Marín, por no haber sido posi-
| ble notificarle ia sentencia personal-
i mente en su domic i l io , de esta Corte, 
! calle d* Jorge J u a n , número cincuen-
j ta y cinco, y cumpliendo lo mandado 
\ p T el J u z g a d " exhortante, expido l a 

presente en Madr i d , a nueve de febre
ro de m i l novecientos veiuto. 

E l Secretario, 
J u a u P . Pérez. 

( A . - 1 7 3 . ) 

Ortega Fernández (Felipe), natural 
de Madr id , de estado soltero, profe-

; sión cerrajero, de veinte «nos de edad, 
• hijo de A n t o n i o y F e l i pa , domici l iada 
' últimamente en Bravo M u r i l l o , 80, 
I piso ouarto, procesado por hurto, 

comparecerá, en término de diez días, i 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chamberí, Secretaría del S r . Pérez" 
R e i n a . 

M a d r i d , 1 4 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

( B . - - 3 1 1 . ) 

A lonso V i l l a v e rde ( G u i l l e r m o ) , 
natura l de M a d r i d , hijo de Narciso y 
de Gabr i e l a , de tre inta y seis afios de 
edad, casa ¡o, domic i l iado últimamen
te en i a ealle de T ic iano, núm. 2 4 , 
siendo sus señas personales: estatura 
regular , pelo negro, ojos negros, nariz 
regular , color del rostro moreno, vis
te traje americana obscuro, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to de Chamberí, para ser redu
cido a prisión y cumpla la pena que 
le ha sido impuesta; apercibido que, 
de no verif icarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar . 

M a d r i d , 2 1 de febrero de 1920. 
V . ° B . * 

E l J u ' z instructor , 
José Soler . 

E l -ecretario, 
Juan P . Pérez 

( B . - 3 0 6 ) 

C E N T R O 

Hered ia San Pedro Rojas (Josefa), 
natural de Málaga, de estado soltera, ^ 
profesión sus labores, de veint inueve 

años, hi ja de Fernando y de Josefa, 
domic i l iada últimamente en l a p laca 
de l A l a m i l l o , núm. 8, piso segundo 
derecha, procesada por contrabando 
de tabaco en causa núm. 62 916, eom
pareoerá, en término de diez días, an
te e l Juzgado de instrucción del dis
t r i to del Centro, Secretaría de D . R a 
fael López de Pando. 

M a d r i d , 13 de febrero de 1920. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Ldo . Rafael L . de Pando. 

( B . - 3 1 7 ) . 

García Sa lmora l (Enrique) , natural 
de Valenc ia , de estado casado, profe
sión agente teatral, de cuarenta años, 
hijo de José y de A n a , domici l iado 
últimamente en la calle del Pez, nú 
mero 80, piso segundo, procesado por 
estafa en causa núm. 931 917, compa
recerá, en término de diez días, hnte 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Centro , Secretaría de D . Rafael 
López de Pando. 

Madr i d , 13 de febrero de 1920. 
F i r m a d o 

E l * vecretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando. 

( B . - 3 1 8 ) . 
i i 

Alonso Iñíguez (Jul ia ) , natural de 
Cas t i l de Peones (Burgos), de estado 
casada, profesión sus labores, de ve
int inueve años, hija de Eusebio y 
A n t o n i a , domic i l iada últimamente en 
l a cal le de Quesada, núm. 3, bajo, 
procesada por tentativa de estafa, ba- j 
jo el núm. 916 910, comparecerá, em j 
término de diez días, ante el Juzgado j 
de instrucción del d istr i to del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez, con 
el fin de ser reducida a prisión decre
tada en dicha causa. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P. S. 

Félix A l onso 
(¡i.—319) 

H O S P I C I O 

P o r el presente, en v i r tud de lo 
acordado por el Juzgado de primera 
instanc ia del distr i to del Hospic io de 
esta Corte, en autos instados por l a 
Sociedad Banco Hipotecario de Espa
ña, contra D . Román Clausol les y 
Serrapiñana, sobre secuestro de finca 
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo, se sacan a la venta en pública 
subasta, que tendrá 'ugar simultánea
mente en dicho Juzgado "y en el de 
igua l clase qne corresponda de los de 
Barce lona, el día ocho de abri l próxi
mo, a las doc • de la mañana, l a s i 
guiente 

Finca: 

U n a casa situada en la oiudad de 
Barcelona, barriada de Grao ia 
y su cal 'e de Salmerón, ciento 
ve int i cuatro , haciendo esquina 
a la cal le del Ange l , edificada 
en una porción de terreno de 
extensión snp rfbdal de ciento 
nóvenla y echo metroa y trece 
decímetros, equivalentes a c in

co m i l dosoientos cuarenta y 
ouatro palmos y ocho céntimos 
cuadrados; se compone de dos 
dist intos cuerpos de edificio, 
ambos con planta baja y p r i 
mer piso, buard i l l a y cubiarta 
de terrado, y de nn pequeño 
patio entre ambos cuerpo», uno 
de éstos tiene fachadas a las 
cal les de Salmerón y del A n g e l 
y ooupa u n a superficie de 
ochenta y dos metros v c in 
cuenta df ( ¡ n.t-i r p; cd otro cuer
po tiene fachada solamente en 
la eidle del Ange l y o» upa una 
sup« rficie de ochenta y seis 
metros y sesenta y tres decí
metros; y el indict.no p*tio i n 
termedio entre dichos o o s «uer-
pos de edificio d a también a 
l a ca le del Ange l , en la cual se 
ha l ia l imi tado por una c**rca y 
ocupa los restantes veint.nueve 
metros cuadrados de la t o t a l 
extensión de terrenos que co
rresponde esta finca, 1* que 
l i nda en junto, por ei frente, 
Oeste, con dicha calle de S a l 
merón; por la der, cha entran
do, Sur , con dofia Dominga 
Conda l , antes D . An ton io Ma-
c u r e l l ; por detrás, E n e , con 
D . J uan Barba y Bulando y don 
Salvador Sa l v i a y Comes, y 
por la izquierda, Norte, con 
la cnlle del A n g e l . 

Servirá de tipo para el remate l a 

cantidad de setenta y seis reil pesetas. 
No se admitirán posturas que no 

cubran Jas des terceras partes de este 
t ipo. 

Pa ra tomar parte en el remate debe
rán los licitadores cons ignaren la me
sa del Juzgado a que concurran, el 
diez por ciento efectivo del expresad© 
t ipo , s in cuyo lequis i to no serán ad
mit idos . 

S i se hicieran posturas iguales en 
ambos Juzgados , se abriré nueva l i c i 
tación entre los dos rematantes, ante 
el Juzgado que eonoce de los autos. 

L a consignación del precio del re
mate se verificará en les ocho días s i 
guientes a l en que sea aprobado. 

Los títulos de propiedad de la finoa, 
supl idos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los 
que quieran interesarse en la subasta, 
con los cuales habrán de conformarse 
y no tendrán derecho a ex ig i r n ingn 
nos otros. 

Las cargas o gravámenes anterio 
res y preferentes, s i les hubiere, a l cré
dito del Banco ejecutante cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedn sub
rogado en la responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , ve int icuatro de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l S r . Juez , 
José "^ppell. 

E l Secretario, 
José M . de Anton io 

(D. - 28 ) . 
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4 Miércoles 10 de mareo d© 1920 

L A T I N A 

E a v i r t u d de providencia de l señor 
J u e s de pr imera instanoia del d is t r i 
to de la La t ina , de esta Corte, dicta la 
ayer en los autos ejecutivos que sigue 
l a Sociedad Cooperat iva de Crédito 
«El H o g r Español», centra D . Pede- ' 
rico Dnpuy de Lome , se anuncia por 
medio del presente, que se insertará 
por tros veces, en días dist intos, en la I 
Gaceta de Madrid, B O L E T I N E S O F I C I A - j 
L H S de las provincias de Madr i d y 
Va lenc ia y eu uno de los periódioos de 
mayor circulación de i?ada una de d i -
ohas capitales, la venta en pública su
basta, pr>r tercera v »z , y s in sujeción a 
t ipo , de la finca y m iquinar ia que for
ma parte del inmueble como adosada 
a l mismo, y adquirió para todos sus 
efeotos j a condición de inmueble, que 
se describen así: 

i 
U n campo de t ierra inoulta'en par*e, j 

y parte cu ' t i vada para fruct i f i 
car arroir, comprensivo de qu i - i 
niencas hanegadas, equiva len
tes a cuarenta y una hectáreas, I 
cincuenta y cinco área*, sitúa- ] 
do en término munic ipal de Oa- I 
tarro j* , par ' id o judic ia l y Re- ] 
giatro do la propiedad de To- • 
rrente, part ida de la Tráncade- ; 
ta; l indante: por Norte, oon la 
acequia del Cor ra l ; Este, tie-
rras de José Nacher Al f - .nso, < 
hoy d« D . Pedro G iner Mi ra - ! 

l ies; Oeste, oon tierras de don 
Facundo B u r r i e l Gillón, y por . 
el Sur , con la aeequia del ! 
Puerto . 

Dieho terreno se formó por agrupa- { 
ción de otros dos, uno de trescientas i 
hanegadas de t ierra i n su l t a p i r a oul -
t i va r arroz, que es en el Registro de 
l a propiedad la finca número seis m i l 
cuatrocientos treinta y nuave, y el 
otro un campo de doscientas hmega -
das, resto de otro de trescientas, que 
es en el mismo Reg is t ro l a finca nú
mero seis m i l cuatrocientos cuarenta. 
U n a maquinar ia de vapor, hor i zonta l , 

sistema P r i m i t i v a e L ionesa , 
a condensación, con regulador, 
a expansión var iable , fuerza de 
seis caballos nominales, pu-
diendo desarrol lar una fuerza 
de doce caballos efectivos, con 
sus vástag s, bronces forfora-
dos, tobe, ias de cobre y h i e 
rro, engrasadores y l laves, 
completa para su buen funcio
namiento y señalada con el nú
mero tre inta y seis de cons
trucción. 

U n a caldera a vapor, de plancha de 
ac>ro Siemens, sistema Tubu
la r , desmontable, de quince 
metros de superficie, de cale
facción, fuerza de dies a doee 
cabal los, completa, oon todos 
les accesorios pertenecientes a 
la m i sma , para su buen funcio
namiento , eon n i v e l de agua y 
tubería. 

U n a rueda de oinoo metros de diáme
tro, oon su herraje y contra
marcha de engranes, árboles, 
ooginetes y reportes, baril lajes, 

placas y oorreaa, oompleta, pa
ra su buen funcionamiento. 

E l remate se verificará doble y s i -
mult-íneamente ea este Juzgado y en 
el de Torrente, e l día dies de abr i l 
próximo venidero, a Jas onee, prev i 
niéndose que las p aturas son s in su
jeción a t ipo, que podrán hacerse a 
cal idad á e ceder; que para tomar par
te eu l a subasta, deberán los l ic i tado-
re* consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo v e r i 
ficado en la Caja general de Depósi 
tos a disposición del mismo, con pre
sentas ón del oportuno resguardo, l a 
suma de veintidós mi l pesetas; que 
en uaso de empate se abrirá nue 
va licitación, solo entre los dos pos 
torea y ante este Juzgado , qua adju
dicará el remeta al mejor l i c i tador , y 
l a cant idad por éste consignada que
dará como parte do pago del remate, 
euyo total h a b r á de consignar dentro 
de los ooho días siguientes a su apro
bación, devolviéndose las de les otros 
l ic i tadores, y qu-3 los que lo deseen pa 
ra interesarse • u l a subasta, podrán 
examinar los documentes que forman 
loa títulos de propiedad, en l a Secre
taría del qae refrenda, donde estarán 
de manifiesto y con los que habrán 
de conformarse s in que tengan dere
cho a ex ig i r ningunos otros. 

Madr id , ve int iocho de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

V . ' B . ° 

Migue l de Entrambasaguas 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

( D . — 3 1 ) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n el expe iente de juic io verba l j 

c iv i ¡ , seguido en este Juzgado por j 
e l Procurador D . Francisco Ig les ias, { 
apoderado de 1) Pedro Clabo, contra- > 
D . Pedro de Mi randa Cuartín, sobre . 
pago de sesenta y ooho pesetas, se ha 
dictado l a siguiente 

Sentencia: 

E n Madr i d , a veinte de febrero de 
m i l novecientos veinte, el T r i b u n a l 
munic ipa l del d is tr i to de Buenav is ta , 
oompuesto por D . Fernando G i l y 
Mar isca l , Ju^z munio ipal , y los adjun
tos D . Manue l Dechado y D . Feder i 
co S ler , habiendo visto el presente 
juic io verba l , promovido por don 
Migue l de los Santos Clabo, conooido 
por D. Pedro Clabr», representado en 
el aoto del juic io por el Procurador 
D . Francisoo Ig lesias, contra D . Pedro 
M i randa , cuyo domici l io y paradero 
se ignoran, sobre pago de sesenta y 
ooho pesetas, importe de los alquile
res desde primero de agosto al once 
de septiembre del afio último, como 
inqu i ' i no que fué de l a oasa número 
veinte de l a cal le de Torr i jos, ouarto 
p r ine ipa l , letra G . de esta C rte, inte
reses legales y costas, y 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos al demandado D. Pedro M i randa 
Cuartín a que, luego sea firme esta 

sentencia, pague a l demandante den 
M i gue l de los Santos Clabo, oonocido 
por Pedro C labo , l a cant idad de se
senta y ocho pesetas, por el ooncepto 
que la demanda oomprende, intereses 
legales de d icha suma, desde l a inter
posición de l a demanda, y la» coates, 
ratificándose el embargo deoretado 
por este J u z g a d o en onoe de septiem
bre dal afio último.—Así p^resta sen
tenoia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—J. G i l . — Manue l Doohado. 
Feder ico So l e r .— Esta sentenoia fué 
publ icada al s iguiente día de su feoha. 
L i o nciado Mar io Serratacó. 

Y para que s i r va de notificación en 
forma a l demandado, ouyo domic i l io 
o paradero ae i gnoran, expido la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia en Madr id , a 
ve int icuatro de febr«ro do m i l nove
cientos veinte. 

E Secretario, 
Mar io Serratacó. 

(A . - 1 7 4 . ) 

I N C L U S A 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el núm. 4 8 de orden, del afio 1 9 2 0 , por 
lesiones, contra Bartolomé Fernández 
Hernández, de ve int iocho afios, jorna
lero, so l tero, se ha acordado se cite a 
éste por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día veinte del 
m i s de febrero próximo, a las once 
horas del mismo, comparezcan ante l a 
Sa la audiencia de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los Sres. D . Eduardo de A l d e -
coa y D . M i g u e l de la R i v a , el cual se 
ha l la sito en la cal le de los Es tud ios , 
número tres, p r inc ipa l , para l a cele
bración del ju ic io , al cual daberá con
cur r i r aoompafiado de los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse; on l a inte l igenc ia , que de 
no ver i f icar lo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en 
forma a Bartolomé Fernández H e r 
nández, expido el presento para su 
inseroión en el B O L E T Í N OF IC IAL do 
esta prov inc ia , que firmo en Madr id , a 
2 6 de enero de 1 9 2 0 . 

V . * B . # 

Carlos de J u a n . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm 1 9 2 . ) ( B . — 1 9 7 ) 

üyuntsaxtfenloB 

C A D A L S O D E L 0 3 V I D R I O S 

Terminadas las l istas cobratorias 
de l a contribución sobre edificios y so
lares de este término para el próximo 
ejercicio de 1920-21, quedan expues
tas al público por término de ooho 
días, en la Seoretaría de este Ayun ta 
miento, a l objeto de oir reclamaciones 
contra errores aritméticos o de copia. 

Cadalso de los V i d r i o s , a 18 de fe
brero de 1920. 

E l A l ca l d e , 
Pedro A l va r e z . 

Autoinysctables ' 'Rápido" 

Sociedad anónima. 

E l Consejo de administración de la 
Sociedad Autoinyeotables <Rapide», 
par t ic ipa a los señores accionistas 
que, en cumpl imiento del artíoulo 
veintiséis de los Estatutos , la Asam
blea general o rd inar ia tendrá lugar 
en e l domioi l io social, cal le de S i l v a , 
tre inta y nueve, el día veinte del co
rriente, a las cinoo y media de la tarde, 

Orden del día. 

L e c tu ra y aprobación del Balance 
del ejercicio m i l novecientos diez y 
nueve. 

Madr id , nueve de marzo de m i l no
vecientos ve in te . - E l J-residente del 
Consejo de administración, J . B . Gre-
nier. 

(A.—175) 

Compaúa de los ferrocarriles 
DE 

M A L A G A , A L G E C I R A S Y C A D I Z 

E n cumpl imiento de lo prevenido 
en el artículo s^xto de los Estatutos, 
se convooa por el presente aviso a la 
J u n t a gen' ral o rd inar ia de accionis
tas que esta Compañía celebrará el 
lunes veintic'ós ael corriente, a las 
euatro de la tarde, en su domic i l io so
c ia l , Paseo de la Cas te l l ana , cinouen-

i ta y cuatro, M a d r i d . 

Orden del dia. 

1. * Memor ia del Cousejo de A d -
I ministración. 

2. * Aprobación del balance, cuen
ta de Ganancias y Pérdidas y repartí-

i ción de productos. 
3 . ° Elecciones Estatutar ias . 
4 * Diversos . 
Madr id , nu^ve de marzo de m i l no-

• veeientos veinte. 
E l Consejo de Administración. 

( D . - 2 9 ) 
i 

I Coi partía de los Ferrocarriles 
I " D I 

S U B U R B A N O S D E M A L A G A 

E n cumpl imiento de lo prevenido 
en el artículo sexto de los Estatutos, 
se convoca por el presente aviso a ls 
J u n t a general ordinar ia de accionis
tas que esta Compañía celebrará el 
lunes 2 2 del corriente, a las onee, en 
su domio i l io social , paseo de l a Caste 
l l ana , c incuenta y cuatro, M a d r i d . 

Orden o1 el dia. 

l-° Memor ia del Consejo de Admi-
i nistración. 

2 . ° Aprobación del balance, cuen
ta de Ganancias y Pérdidas y reparti
ción de productos. 

3 . * Elecciones Estatutarias-. 
4. * Diversos. 
M a d r i d , nueve de marzo de m i l no

vecientos veinte. 
E l Consejo de Administración. 

( D . - 3 0 ) . 
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